
Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a 
qué den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Sexto.—Se otorga esta concesión para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años, contado a partir de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el 
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de an
telación a su caducidad.

No obstante, laá exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 21 de octubre de 1975 hasta la aludida fecha darán también' 
derecho a reposición siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16). Para estas exportaciones, 
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático si en 
el término de dos años, contados a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que 
se^concede.

Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26056 ORDEN de 2 de diciembre de 1975 por la que 
se autoriza a la firma «Tejidos Estambril», de 
Esteban Llivina, el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de lanas y 
fibras sintéticas por exportaciones, previamente 
realizadas, de hiladlos y tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Tejidos Estambril», de Es
teban Llivina, solicitando el régimen de reposición con franqui
cia arancelaria para la importación de lanas y fibras sintéti
cas por exportaciones de hilados y tejidos de lana, de lana y 
dichas fibras sintéticas, y de lanas, fibras sintéticas y otras 
fibras naturales, artificiales y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se concede a la firma «Tejidos Estambril», de 
Esteban Llivina, con domicilio en Sabadell (Barcelona), Garci- 
leso, 138, el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para" la importación de lana sucia base lavado o peinado en se
co, lana, lavada o lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de 
poliéster, peinadas y teñidas, peinadas en floca o en cable, 
como reposición de exportaciones previamente realizadas de hi
lados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de 
lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o 
sintéticas.

Segundo.—Las cantidades y calidades a reponer de lana se 
determinarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto pro
totipo 972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas, de po
liéster, a reponer, se efectuará de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidos en las manufacturas exportadas, podran im
portarse: 104 kilogramos de dichas fibras en peinadas y teñi
das, o 105 kilogramos de dichas fibras en peinadas, o 110 kilo
gramos de dichas fibras en floca o en cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas 
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los es
candallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina 
Textil del Ministerio de Comercio.

Tercero.—La concesión se otorga para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 8 de ju
lio de 1975 hasta la fecha de la publicación de esta Orden, 
también darán derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero,, 
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente, las características 
de los artículos exportados, de tal modo que puedan determi
narse las cantidades correspondientes a la reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a 
exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado De
creto 972/1964.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
con franquicia arancelaria serán todos aquellos con los que Es
paña mantiene relaciones comerciales normales. Los países de 
destino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de 
pago sea convertible, pudiendo la Dirección General de Exporta
ción, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás países, valederas para obtener reposición con franqui
cia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales, también se beneficiarán del régimen de re
posición, en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Quinto.—Se aplicarán a esta concesión las normas estableci
das en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, o, en su defecto, las 
normas generales sobre la materia de régimen de reposición 
concedidas en la Ley 66/1962, de 24 de diciembre, y normas 
complementarias provisionales para la ejecución de la mencio
nada Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobier
no de 15 de marzo de 1963.

Sexto.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas, que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de. la presente concesión.

Lo que comunico w V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo: Sr. Director general de Exportación.

26057 ORDEN de 2 de diciembre por la que se concede 
              a la firma «Productos Vital.—Carlos Schneider, So

ciedad Anónima», el régimen de admisión temporal 
para la importación de zumos concentrados de po- 

 melo para la obtención de zumos naturales y con
centrados de pomelo con destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos Vital.—Carlos 
Schneider, S. A.,», solicitando el régimen de admisión temporal 
para la importación de zumos concentrados de pomelo para la 
obtención de zumos nautrales y concentrados de pomelo con 
destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a la firma «Productos Vital.—Carlos 
Schneider, S. A.», con domicilio en Gandía (Valencia), el régi
men de admisión temporal para la importación de zumos con
centrados de pomelo (58° a 60° Brix) (P. A. 20.07.A.l.b), a uti
lizar en la obtención de zumos naturales y concentrados de po
melo (P. A. 20.07.A.l.a) con destino a la exportación, entendién
dose que el producto exportado ha de contener las mismas ma
terias importadas para su producción.

Segundo.—A efectos contables se estableque que.-

— Por cada 1.000 kilogramos netos de zumo natural de po
melo 11° Brix que se exporten, se datarán en cuenta de admi
sión temporal las siguientes cantidades, según grado Brix del 
producto importado:

Kilogramos

58° Brix ............. ......... 189,655
59° Brix ............ ......... 186,440
60° Brix ...... ......... 183,333

Por cada 1.000 kilogramos netos de zumos concentrados de 
pomelo de graduaciones entre 30° y 70° Brix que se exporten, 
resultantes de su mezcla con concentrados nacionales de gra
duaciones comprendidas entre dichos límites, se dará de baja en 
cuenta de admisión temporal una cantidad de concentrado im
portado equivalente, referidas ambas a zumo natural, a la de 
concentrado nacional utilizado.

No existen mermas ni subproductos.

Tercero.—La transformación industrial se efectuará en los 
locales de «Producios Vital.—Carlos Schneider, S. A.», sitos en 
camino dé Daimuz, kilómetro 1, Gandía (Valencia).

Cuarto.—La transformación y exportación habrá de reálizar- 
se en él plazo de dos años,contados a partir de las fechas de 
las respectivas importaciones de admisión temporal.

Quinto.—El saldo máximo de la cuenta será de 100.000 kilo
gramos, entendiendo por tal el que exista en cada momento a 
cargo del titular pendienté de data por exportaciones.

Sexto.—Las importaciones se efectuarán por la Aduana ma
triz de Valencia. 

Séptimo.—Los países de origen de la mercancía serán aque
llos con los que España mantenga relaciones comerciales nor
males.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países, 
en los casos que estime oportuno.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de admi
sión temporal, así como los productos terminados a exportar.


